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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica orden de resolución de recurso
de alzada de procedimiento sancionador en materia
de Pesca Marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47. Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 7, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Orden Resolución de
Recurso de Alzada que pone fin a la vía administrativa, dispone
de un plazo de dos meses para interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
el cual comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha
de esta publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El importe de la sanción deberá abonarlo antes del día
5 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior, si la Orden
resulta notificada entre los días 1 y 15 del mes en curso,
o antes del día 20 del mes siguiente, o el inmediato hábil
posterior, si la Orden se notifica entre los días 16 y último
del presente mes, en la cuenta que, a nombre de la «Tesorería
General de la Junta de Andalucía, cuenta restringida de la
Delegación Provincial de Hacienda de Málaga, para la recau-
dación de tributos», se encuentra abierta en Cajas y entidades
bancarias. De no efectuarlo así, se procederá a su exacción
por vía de apremio, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en el Reglamento de Recaudación.

Interesado: Don Vicente Jurado Estrada.
Número de Identificación Fiscal: 30.003.914-T.
Ultimo domicilio: Calle Acapulco, número 1. 29640 Fuengirola
(Málaga).
Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marítima.
Expediente número: 046/PE/01.
Acto administrativo: Orden Resolución de Recurso de Alzada.

Málaga, 4 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
María Rodríguez Gómez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da trámite
de audiencia pública, en la elaboración del proyecto
de Decreto por el que se regula el procedimiento de
selección, formación y nombramiento de los directores
y directoras de los Centros docentes públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente Resolución se procede a dar trámite
de audiencia pública para general conocimiento, en plazo de
quince días hábiles, conforme establece el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Se comunica que el citado proyecto de Decreto se puede
consultar en la página Web de la Consejería de Educación
y Ciencia en la dirección electrónica www.juntadeandalu-

cia.es/educacionyciencia/dgpoe/normas2003/b dec di-
rec.html o en las dependencias del Servicio de Legislación
de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla), pudien-
do acceder al mismo previa acreditación de la identidad.

Sevilla, 14 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de Declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor de la Factoría
de Salazones El Majuelo, en Almuñécar (Granada).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Interés Cultural, con la categoría de Monumento,
a favor de la Factoría de Salazones de El Majuelo, en Almuñécar
(Granada), y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura de período de información
pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87
de la Ley de 17 de julio de 1958, de Procedimiento
Administrativo.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11,
1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 5 de diciembre de 2003.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 16 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Antonio y doña Fran-
cisca Toledo Zamora.

Acuerdo de fecha martes, 16 de diciembre de 2003 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio y doña Francisca Toledo Zamora
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Desamparo de fecha miércoles,
3 de diciembre de 2003 del menor R.T.Z., expediente núm.
29/03/0557/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
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materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de diciembre de 2003.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 16 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don/doña Yanquing Ouyang.

Acuerdo de fecha martes, 16 de diciembre de 2003 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don/doña Yanquing Ouyang al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Acuerdo de inicio del procedimiento
y resolución de declaración provisional de desamparo de fecha
jueves, 30 de octubre de 2003 del menor C.Y.O., expediente
núm. 29/03/0566/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de diciembre de 2003.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Trámite de Audiencia, en el procedimiento
de modificación de medida protectora, seguido en el
expediente sobre protección de menores 92/41/526.

Núm. Expte. 99/41/282.
Nombre y apellidos: Don Angel Jiménez Montoya.
Contenido del acto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Angel Jiménez Montoya en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 7 de mayo de 2003, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Sevilla ha acordado dar trámite de
Audiencia en el procedimiento de modificación de medida,
seguido por esta Entidad Pública en el expediente de protección
de menores núm. 99/41/0526 con respecto al/la menor
J.J.M., poniendo de manifiesto el procedimiento a los inte-
resados por término de 10 días hábiles a contar desde el
día siguiente a la recepción de esta notificación, a fin de que
puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen
convenientes.

Lo que les notifico a los efectos legales oportunos, hacién-
doles saber que contra este acto no cabe recurso alguno,
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados,
para su consideración en la resolución que ponga fin al pro-

cedimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de diciembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

AYUNTAMIENTO DE ARJONA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 243
de fecha 22 de octubre de 2003 (corrección de errores BOP
núm. 282 de fecha 10 de diciembre), se publican las Bases
que han de regir la convocatoria para la provisión en propiedad
de una plaza de Policía Local vacante en la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de Arjona, mediante sistema de
turno libre por el procedimiento de concurso-oposición.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente a aquél en que
aparezca publicado el anuncio, en extracto, de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con la convocatoria
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Arjona, 18 de diciembre de 2003.- La Alcaldesa, Carmen
Alvarez Arazola.

AYUNTAMIENTO DE RUTE

CORRECCION de errores a Anuncio de bases
(BOJA núm. 234, de 4.12.2003).

CORRECCION DE ERRORES ANUNCIO BASES PROVISION
PLAZAS VACANTES EN EL AYUNTAMIENTO DE RUTE

(CORDOBA)

Advertido error en el Anuncio publicado en el BOJA
núm. 234 de 4 de diciembre de 2003 relativo a las Bases
que han de regir en el Concurso-Oposición para la provisión
de una plaza de Subinspector de la Policía Local y una plaza
de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Rute (Córdoba),
se procede a transcribir las oportunas rectificaciones:

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR
DE LA POLICIA LOCAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE RUTE

1.º Donde dice:

«3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido como mínimo dos años de servicio
activo como funcionario de carrera, en el Cuerpo de Policía
Local de Rute, en la Categoría de Oficial.»

Debe decir:

«3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:


